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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. KM. el Rey y la Reina Re
gente iq. D. g.) y Augusta Real 
Familií continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que 
Me compete por el artículo 32 de 
la Constitución de la Monarquía, 
y de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran disuel

tos el Congreso de los Diputados 
y la parte electiva del Senado.

Art. 2.° Las Cortes se reunirán 
en Madrid el dia 2 de Marzo pró
ximo.

Art. 3.” Las elecciones de Di
putados se verificarán en todas las 
provincias de la Monarquía el dia
l.°  de Febrero, y las de Senadores 
el dia 15 del mismo.

Art. 4.° Por los Ministerios de 
la Gobernación y de Ultramar se 
dictarán las órdenes y disposicio
nes convenientes para la ejecución 
del presente decreto.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Diciembre de mil ochocientos 
noventa-MARIA CRISTINA.=EI 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo.

(üe la Gaceta núm 564.)

GOBIERNO CIVIL
Reemplazos.

El Excmo. Sr. General Goberna
dor militar de la provincia de 
Alava, en atenta comunicación fe
cha 27 del actual, me dice lo si
guiente:

«Excmo. Sr.rrEl Excmo. Sr. Ca
pitán General de este distrito, con 
fecha 25 del actual, me dice:

Excmo. Sr.—El Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra en 22 del ac
tual me dice lo siguiente~Excmo. 
Sr._En vista de la comunicación 
de V. E. de 18 del actual dando 
cuenta á este Ministerio del inci
dente ocurrido en el sorteo de mo
zos de la Zona militar de Vitoria, 
verificado en los dias 14, 15 y 16 
del mes actual; y teniendo en 
cuenta que en el efectuado el dia 
14 y en la última extracción de las 
bolas de números fué cuando el 
asilado extrajo dos en vez de una, 
reservándose la del núm. 1063, 
porque después de entregada la 
otra se suspendió el acto, y que 
por consiguiente el sorteo cele
brado en el l.° de los expresados 
dias reune todos los requisitos le
gales, el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no ha tenido á bien resolver: pri
mero, que el segundo domingo del 
mes de Enero próximo se reuna la 
Junta de que trata el art. 135 de 
la ley con objeto de proceder á 
un sorteo supletorio: Segundo, este 
sorteo se efectuará incluyendo en 
un globo los nombres de todos los 
mozos sorteados en los dias 15 y 
16. En otro globo se incluirá una 
papeleta con el núm. 1063 y otras 
en blanco hasta completar número 
igual al de papeletas del otro glo

bo. Seguidamente se extraerán las 
papeletas de los globos en la for
ma de costumbre, y el nombre que 
corresponda á la que tenga el nú
mero nuevamente incluido se adju
dicará á este mozo. Luego se efec
tuará un nuevo sorteo entre el 
mozo Eusebio Larrinaga Udaeta y 
el que haya obtenido el 1063, para 
lo cual se incluirán en un globo 
los nombres de los mozos y en 
otro dos papeletas, la una con el 
núm. 1063 y la otra con el que ob
tuvo el otro mozo en el primer 
sorteo, adjudicando á cada uno de 

'estos dos mozos el número que 
obtenga en el último sorteo así ve
rificado, todo con arreglo al proce
dimiento que determina el art. 142 
de la ley para el caso de omisión 
de algnn individuo en el sorteo, 
aplicado al actual con las modifica
ciones consiguientes: Tercero, este 
acto será público y en él se guar
darán las mismas formalidades 
prevenidas, anunciándole con anti
cipación para que puedan presen
ciarlo los comisionados y demás 
personas que deseen acudirá su 
celebración: Cuarto, todas las inci
dencias del sorteo anterior y de 
este se consignarán con la mayor 
claridad en el acta á que se refiere 
el art. 139 para la debida constan
cia: quinto, al publicar los anun
cios convocando á los interesados 
para que puedan asistir al acto del 
sorteo supletorio, se les advertirá 
que el plazo para la redención del 
servicio en la Península termina 
á los dos meses contados desde el 
dia 14 del actual, y para los de 
Ultramar el último dia del mes de 
Febrero, conforme á lo prevenido 
en el art. 153 de la ley de reclu
tamiento y en la Real órden de 27 

de Noviembre último (D. O. núm. 
266). De la de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.=Lo traslado á V. 
E. para que se sirva hacerlo llegar 
á conocimiento del Jefe de la Zona 
á los fines consiguientes.»

Y yo lo hago á V. E. rogándole 
se sirva disponer su inserción en 
el Boletín oficial de esa provincia 
para que llegue á conocimiento de 
todos los interesados en el sorteo 
y comisionados de los Ayuntamien
tos que pertenecen á esta zona.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á los efectos que 
se indican en la preinserta comu
nicación.

Burgos 30 de Diciembre de 1890.
El Gobernador, 

CABEOS CRÉSTAB.

SECCION DE FOMENTO.

D. Carlos Créstar y Penas, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Francisco López Rodríguez, ve
cino de Quecedo (Merindad de 
Valdivielso), en el dia de hoy un 
escrito para registrar una mina 
de carbón y otros metales con el 
nombre de Margarita, en terreno 
común y particular, término del 
pueblo de Arroyo, Ayuntamiento 
de la Merindad de Valdivielso, 
sitio llamado Valdelapuente, lin
dante porEste con propiedad de va
rios vecinos de Valhermosa. y por 
los demás vientos con terreno co
mún de Arroyo, designando las 30 
pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida de los peñones 
arenosos que existen en dicho tér- 



minó el de la parte superior, al 
pie del cual hay un sesteadero de 
ganado, desde él se medirán 150 
metros, en dirección Oeste y se co
locará la primera estaca; desde 
esta en dirección Sur 150 metros, 
segunda estaca; desde esta en di
rección Este 600 metros, tercera 
estaca ; desde- esta en dirección 
Norte 500 metros, cuarta estaca; 
desde esta en dirección Oeste 600 
metros, quinta estaca, y desde esta 
en dirección Sur 350 metros, 
con los cuales quedará cerrado 
el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con

formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley 
les parará perjuicio.

Burgos 13 de Noviembre de 1890.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

DIPUTACION PROVINCIAL.
DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES-

Primer trimestre de 1890-91.

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS.

Cargo...

PAGOS.

Data 

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES-

8
9

10
11
42
15
14

1
2
5
4 
,5 
6

1
2
3
4
5

8
9

10
11
12
15
14
15
16

Rentas..........................................................
Portazgos y barcajes..............................
Donativos, legados y mandas.............
Repartimiento..........................................
Instrucción pública.................................
beneficencia..............................................
ingresos extraordinarios.......................
Arbitrios especiales................................
Empréstitos..............................................
Enajenaciones..........................................
Resultas.......................................................
Ampliación................................................
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros...................................................

Cuenta del primer trimestre del año económico de 1890-91, que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos veri
ficados en la Caja de su cargo, á saber:

Administración provincial...................
Servicios generales..................................
Obras obligatorias....................................
Cargas .........................................................
Instrucción pública..................................
beneficencia................. .............................
Corrección pública...................................
Imprevistos.................................................
Nuevos establecimientos.......................
Carreteras...................................................
Obras diversas...........................................
Otros gastos.............................................
Resultas......................................................
Arnplacion........................................ ',.. "
Movimiento de fondos ó suplementos 
Devoluciones..............................................

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se 
unirán á la cuenta genera] definitiva del ejercicio.
Valpuesta^08 de Setiembre de 1890.=E1 Depositario, Celedonio

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.
ar oS>U=—rTAS 30 de Setiembre de 1890 —El Contador, León Villen = 
V. B.°_El Ordenador de Pagos, González de Medina.

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................................

Pesetas.

76.961'71 
151.696*59 
228.658' 10

Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................
Cargo..................................................

Data por pagos verificados en igual trimestre...................................................... 189.771-07
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................................ 58.887'05

TOTAL.
Saldo del de las operado-

trimestre anterior Operaciones nes hasta este
por operaciones realizadas en este trimestre.

realizadas. trimestre. __
Pesetas.

» 615- 70 615.70
• » »

» » )>
» 82.114-25 82.114-25
» )) »
)> )) »
» » ))
» » A
» )) D
» )) ))

996.495-20 » 996.495-20
)> •68.968'44 68.968' 44
)> » ))
» » »

996.495- 20 151.696-59 1148.189- 59

15.158-15 45.158* 15
» 2.525- 56 2.525'56
)> 8.487* 09 8.487-09
)) 1- 75 1-75
» 14.901- 78 14.901-78
» 16.695- 75 16.695-75
)) 1.674- 85 J.674‘85
)) 959*85 959-85
D 28.145* 55 28.145-55
» 5.745*46 5.745‘46
)> J) a

» 1.161-20 1.161-20
)) 919.551-49

» 98.556' 54 98.556'54
)) )) n
» » »

919.551*49 189.771-07 1109.502' 56

COMISION PROVINCIAL

Extracto de su sesión del día 7 de
Noviembre de 1890.

Abierta á las seis de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico, y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Martínez, y Ar
royo, diose lectura del acta de la 
del dia anterior y quedóaprobada.

Diose cuenta nuevamente del 
oficio del Arquitecto provincial, 
fechado en 5 del corriente, remi
tiendo el presupuesto de los gas
tos que podia ocasionar la sustitu
ción de los pies derechos de ma
dera que existen en los dormito
rios y comedores de la 1.a sección 
del nuevo edificio destinado á 
Hospicio provincial por columnas 
de hierro fundido análogas á las 
colocadas en la cocina del mismo 
edificio-, cuyo presupuesto ascien
de ;á 6292 pesetas, y después de 
una breve discusión, se acordó que 
se diera cuenta de este asunto á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria.

Diose lectura de la instancia de 
Pascual Palma y Martínez, vecino 
de Solduengo, pidiendo que se le 
permitiera llevar á su compañía 
sin pensión alguna de lactancia á 
su nieta Maria Consuelo Palma, 
acogida en el Hospicio provin
cial; y la Comisión acordó hacer 
presente al mismo la necesidad de 
que exprese las señas con que su 
nieta fué colocada en el torno del 
Hospicio, á fin de que pueda sa
berse si la citada Maria Consuelo 
es en efecto la niña que pide el so
licitante.

Habiendo satisfecho el Ayunta
miento de Aranda de Duero 4921 
pesetas 23 céntimos por cuenta de 
las 18665 con 67 céntimos por las 
cuales ha sido apremiado por ra
zón de sus débitos corrientes del 
impuesto provincial: la Comisión 
acuerda alzar la comisión de apre
mio, haciendo presente aquella 
corporación municipal que si no 
verifica algún nuevo ingreso den
tro del plazo de 15 dias, volverá á 
expedirse dicha comisión. Así bien 
acuerda que la Contaduría, tan 
pronto como trascurran los 15 
dias, dé conocimiento del ingre
so ó ingresos que haya verifi
cado dicho Ayuntamiento ó de 
si no ha realizado ninguno, para 
resolver en su vista lo que pro
ceda.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto del apremio dirigido 
contra el Ayuntamiento de Peña

randa de Duero, que ha satisfecho 
2000 pesetas por cuenta de las 8803 
con 94 céntimos por que ha sido 
apremiado.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de comunicación 
fechada en 31 de Octubre último de 
D. Martin Villalengua, comisiona
do de apremió dirigido contra el 
Ayuntamiento de Pedrosa de Duero 
para la realización de sus débitos 
del impuesto provincia , manifes
tando que los bienes muebles y 
semovientes que ha emlargado no 
alcanzan á cubrir la responsabili
dad, y consultando acirca de si 
debe proceder al embargo de las 
fincas: la Comisión acierda pre
venirle que se atempere en su co
metido á las prescripciones de la 
Instrucción vigente de apremios.

Vista la instancia dirigida al Sr. 
Gobernador por el Alcalde y Con
cejales de Rioseras, piliendo que 
continúe el expediente le apremio 
seguido contra D. Fernindp Lasso 
de la Vega, vecino' de esta Ciudad, 
para la realización de lo que se 
dicequeadeudaáaquelmunicipio: 
la Comisión, teniendo en cuenta 
que dicho apremio se fi:ce haberse 
instruido por órden déla expresa
da autoridad superior de la pro
vincia, y considerando! que no es 
de la competencia de h Comisión 
entender en este asuntb, se acordó 
que ¡se remita dicha instancia al 
Sr. Gobernador á los efectos que 
considere procedentes.

Habiendo quedado desierta por 
falta da licitadores la subasta que 
se verificó el dia 3 del corriente 
por tercera vez para contratar la 
adquisición de varios géneros y 
materiales necesarios para el ser
vicio de los acogidos y de los ta
lleres del Hospicio provincial du
rante el presente año económico, y 
respecto de los cuales no se pre
sentó tampoco postor en ninguna 
de las dos anteriores: la Comisión 
acuerda que se verifique otra nue
va en el salón de actos del Palacio 
provincial en el dia 28 del actual y 
hora de las doce de su mañana, 
bajo el mismo pliego de condicio
nes que las anteriores, modificando 
los precios que han de servir de 
tipo máximo de la subasta.

Visto el oficio del Alcalde de 
Villal vil la de Gumiel en que par
ticipa que no ha recibido el pliego 
de reparos que ofreció el exámen 
de la cuenta municipal de dicho 
distrito correspondiente al año 
económico de 1886-87, por cuya 
razón no ha podido hacer entrega 



de él á los cuentadantes: la Comi
sión acuerda que se le remita nue
va copia del mismo reproduciendo 
el contenido de la comunicación 
que se acompañó.

En vista de que las comunica
ciones dirigidas al Alcalde y Juez 
Municipal de Caleruega referentes 
á la cuenta municipal de dicho 
distrito correspondiente al año 
económico de 1883-84 no llegan 
á su destino, y siendo indispensa
ble que D. Martin Revilla y D. 
Cándido Ruiz tengan conocimien
to de las alteraciones introducidas 
en aquella para poder proponer 
fallo: la Comisión acuerda reite
rar al Alcalde la comunicación de 
fecha 10 de Junio de 1886, que es 
en la que se expresan todas las al
teraciones déla cuenta menciona
da, interesando del Sr. Gobernador 
se sirva disponer su entrega' á di
cha autoridad' local'por conducto 
de la Guardia civil del punto mas 
próximo.

Examinadas las cuentas munici
pales del distrito de Cabia corres
pondientes á los años económicos 
de 1881-82 y 1882-83: la Comisión 
acuerda proponer al Sr. Goberna
dor su aprobación.

Asi bien acuerda proponer al Sr. 
Gobernador la aprobación de las 
cuentas municipales que á conti
nuación se expresa:

Montorio 1877-78. Quintanilla 
Somuñó 1885-86. Santa María del 
Campo 1887-88 y 1888-89. Ontoria 
del Pinar, Prádanosyde Bureba
1887- 88. Cillaperlata 1887-88 y
1888- 89. Junta de Oteo, Barbadi- 
11o del Mercado, Castrillo de la 
Reina, Belorado, Contreras, Villa- 
gutierrez y Atapuerca 1888-89.

Se acordó prevenir al Alcalde 
de Páramo que si en el término de 
15 dias no cumple con lo que se 
le tiene ordenado respecto de la 
cuenta municipal de dicho distrito 
correspondiente al año económico 
de 1876-77, se aprobará la misma 
con las deducciones consiguientes, 
cuya resolución hará presente di
cha autoridad local á los cuenta
dantes para que por su parte ex
pongan lo que vieren convenirles 
sobre el particular.

Igual acuerdo se adoptó respec
to de los expedientes de las cuen
tas municipales del distrito de 
Villaquirán de la Puebla corres
pondiente al año económico de 
1885*86 y de la de Salas de los 
Infantes correspondiente al de 
1887-88.

Se acordó ordenar á los Alcal

des respectivos se presenten en la 
Contaduría de fondos provinciales 
ó personas de su confianza debi
damente autorizadas con el fin de 
recoger las cuentas municipales 
de los distritos que á continuación 
se expresa, para que sean tramita
das en la forma que determina la 
vigente ley municipal, y hecho 
así, las devuelvan á esta superio
ridad para adoptar la resolución 
que proceda:

Guzman y Barrios de Bureba
1887- 88. Monterrubio, Campolara, 
Junta de Traslaloma, Solas de Bu
reba y Zuñeda 1888-89.

Examinadas las cuentas munici
pales de los distritos de Villana- 
surRio de Oca correspondiente al 
año económico de 1885-86, Quin
tanilla Somuñó y Junta de Villal- 
ba de Losa 1887-88. Ontoria del 
Pinar, Gamonal y Fuentelisendro
1888- 89; y habiéndose observado 
varios defectos, la Comisisn acuer
da que se comuniquen á los cuen
tadantes, formulándoles al efecto 
los oportunos pliegos de reparos 
para que los contesten dentro del 
plazo que se les señala.

Se acordó ordenar nuevamente 
á los Alcaldes respectivos cumplan 
sin pérdida de momento, conmi- 
nándolescon la multa de 15 pese
tas, los servicios que se les tienen 
encomendados de las cuentas de 
los distritos municipales siguien
tes:

Cañizar de los Ajos 1871-72 y 
1873-74. Montorio 1876-77. Ca- 
yuela 1886-87. Tabladadel Rudron, 
Sotragero, Rubena, San Adrián de 
Juarros, Villanasur Rio de Oca y 
Neila 1887-88, y la de este último 
pueblo correspondiente al ejerci
cio de 1888-89.

No habiendo cumplido los Al
caldes de los distritos municipales 
que á continuación se expresa los 
servicios que repetidamente se les 
han encomendado respecto de las 
cuentas de SotresgúM?» correspon
diente al ejercicio de 1883-84, Ca
leruega 1885-86 y 1886-87: la Co
misión acuerda declararles incur
sos en la multa-con que se halla
ban conminados, la cual habrán 
de remitir en el papel correspon
diente.

Asi bien se acordó declarar in
cursos en el apremio de 5 por 100 
diario de la multa que se impuso 
al Alcalde y Concejales de Castri
llo de Murcia y prevenirles que si 
en el término de 15 dias no se re
ciben los documentos que se les 
tiene pedidos respecto de la cuen

ta municipal de dicho distrito 
correspondiente, al año económico 
de 1885-86 se adoptarán contra 
ellos las medidas que procedan 
por su desobediencia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las siete y me
de la noche.

Burgos 7 de Noviembre de 1890. 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

Minas.—C ircular.

Estando para finalizar el segundo 
trimestre del año económico de 
1890-91, esta Delegación cree opor
tuno dar á conocerá los propieta
rios, administradores ó arrendata
rios de minas situadas en esta pro
vincia el deber que se les impone 
el art. 22 de la Instrucción para 
la administración de los impuestos 
sobre la propiedad minera de 9 de 
Abril del año último y demás dis
posiciones que se inserta á conti
nuación, para que en los diez pri
meros dias del próximo mes de 
Enero presenten por duplicado en 
la Administración de Contribucio
nes de la misma relación del pro
ducto obtenido en la mina durante 
dicho segundo trimestre, ajustán
dose en un todo á los particulares 
que se consigna á continuación.

>$. Artículos de la Instrucción que 
deben tenerse presentes al cum
plir este servicio.

Artículo 22. Todo propietario 
ó ¡¡explotador de una ó varias 
minas por sí ó por medio de re
presentante legal, presentará por 
duplicado en la Administración 
de contribuciones de la provincia 
en que radiquen las pertenencias 
mineras, en los diez primeros dias 
de cada trimestre, relación del 
producto de su mina durante el 
trimestre anterior inmediato.

Esta relación expresará:
1. ° La cantidad, clase y ley del 

mineral extraído.
2. ° El precio á que se haya 

vendido cada clase en la boca de 
la mina ó el valor que se le con
sidera en dicho punto si no se ha 
vendido, ó si se ha trasportado 
para venderle en otro punto ó 
para exportarle al extranjero.

3. ° El importe del 1 por ICO 
sobre el valor íntegro,sin deducción 
de gasto alguno, que será la.can
tidad que el firmante de la rela
ción se declare obligado á pagar.

Al pie de la relación declara
rán de su exactitud en la parte 
que les conste la persona ó per
sonas que hayan adquirido los 
minerales para su explotación ó 
beneficio.

Esta declaración podrá hacerse 
por medio de documento separa
do de la relación si el comprador 
del mineral no tuviera su domici
lio en la misma localidad y care
ciese de representante.

Si las minas pertenecen á una 
sociedad presentará la relación el 
Presidente de la Junta directiva ó 
quien haga sus veces, bajo su 
propia responsabilidad personal.

El particular que en el plazo 
marcado no presente la relación 
de productos, hará desde luego 
efectiva la cantidad que en la se
gunda quincena del tercer mes 
del trimestre haya fijado el Delega
do de Hacienda de la provincia un 
desecho á reclamación alguna con 
arreglo á lo preceptuado por la 
ley de 25 de Julio de 1883.

Art. 23. Cuando el obligado á 
presentar la relación del produc
to de una mina no lo haga en el 
término prescrito por el artículo 
anterior, la Administración envia
rá contra el yá su costa comisio
nados plantones con las dietas 
correspondientes y le impondrá 
ademas un recargo del 20 por 100 
de la cantidad que después resul- 

| te que debe pagar.
Si el obligado á declarar al pie 

de la relación ó en documento se
parado, según el artículo 22, se 
negase á hacerlo, pagará como 
multa el 20 por 100 del impuesto 
correspondiente á la parte que le 
corresponda declarar.

Art. 24. El Delegado deHacienda 
admitirá los dos ejemplares délas 
relaciones y conservará uno, de
volviendo el otro con su recibí 
para resguardo del interesado.

Burgos 27 de Diciembre de 1890. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.

D. José Alvarez Perera, Adminis
trador interino de Contribucio
nes de esta provincia,
Hago saber: que en virtud de 

haber trascurrido los plazos seña
lados por la Instrucción vigente 
de 12 de Mayo de 1888 para que 
los contribuyentes de esta Capital 
hicieran efectivas voluntariamente 
las cuotas que les fueron señala



das por contribución territorial é 
industrial en el segundo trimestre 
del actual año económico, los que 
no lo hayan verificado quedan in
cursos en el recargo del 5 por 100 
que señala la citada Instrucción, 
advirtiéndoles que trascurridos los 
cinco dias que determina el apre
mio de primer grado incurrirán en 
el segundo.

Lo que se anuncia por medio 
del Boletín oficial para conoci
miento de los contribuyentes que 
se hallan en descubierto.

Burgos 30 de Diciembre de 1890. 
—José Alvarez Perera.

PaoyiDEHClAS JUQICIALES.

Lerma.

D. Pedro llera Mate Varela, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria so 

cita, llama y emplaza á los gitanos 
Ramón Giménez y Giménez, natu
ral de Briviesca y vecino de Fa
lencia, y Sebastian Muñoz Hernán
dez, natural de Ontanar, provincia 
de Toledo, y vecino de Madrid, de 
ignorado paradero en la actuali
dad, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia, comparezcan en 
este Juzgado á la práctica de cier
ta diligencia, apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 29 de Diciem
bre de 1890—Pedro llera Mate— 
Por su mandado, Joaquín Mar
tínez.

ADUCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Roa.
Presupuesto extraordinario dé 

gastos é ingresos de la cárcel de 
este partido judicial para el año 
económico de 1890-91.

PESETAS.

Sueldo del demandadero. 125
Id. del farmacéutico........ 75
Alumbrado........................ 50
Utiles de cocina...............  40
Alquiler de edificios........ 150
Aumento y reparación del 

moviliario.................... 200
Total gastos.. 640

INGRESOS.

Existencias que quedaron
en 30 de Junio de 1890. 927'81
Roa 25 de Agosto de 1890. — El 

Alcalde, Manuel Velasco.

Alcaldía de Zumel.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próxi
mo de 1891-92, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
su riqueza presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
término de 10 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia re
laciones de alta y baja, acompa
ñadas de un sello móvil de 10 cén
timos y de los documentos de ad
quisición, registrados en forma en 
el de la propiedad del partido, sin 
cuyo requisito no serán admitidas.

Zumel 28 de Diciembre de 1890. 
z=El Alcalde, Florentin Miñón.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Merindad de Castilla la Vieja. 
Santa Maria de Mercadillo.
La Molina de Ubierna.
Arroya l.

------------------------------ ™g>—---------------------------

Alcaldía de Torrecilla del Monte.

Se halla vacante la plaza de 
maestro herrero de este pueblo, 
el cual puede contratar con 40 ó 
mas labradores. Los aspirantes á 
dicha plaza se presentarán en el 
término de 10 dias, contados desde 
la inserción en el Boletín oficial 
de la provincia.

Torrecilla de) Monte 26 de Di
ciembre de 1890—El Alcalde, Es
teban Sancho.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 2.a decena de 
Diciembre de 1890.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 2.a decena de
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Burgos 21 de Diciembre de 
1890—El Juez municipal, Francis
co Ponce de León.

ANUNCIOS PARTICULARES

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, calle de Lain-Calvo, 61, y 
San Lorenzo, 48, Burgos, se hallan 
de venta los nuevos impresos pa
ra el Padrón de habitantes 
y hojas declaratorias del mis
mo; también se encuentran en la 
misma Imprenta los estados y ex
pedientes para la formación de 
listas de Jurados, y los demás im
presos necesarios á los Ayunta
mientos y Juzgados municipales.

INDICE

de los decretos, ordenes y circula
res del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrativas 
de la provincia insertos en los nú
meros del Boletín correspondientes 
al próocimo mes anterior.

Núm. 192. Ministerio de Gra
cia y Justicia. Real decreto sobre 
destino de penados.

Núm. 193. Junta central del 
Censo electoral. Reglas para cons
tituir los Colegios especiales.

Núm. 194. Ministerio de la 
Gobernación. Real orden sobre la 
epidemia colérica.

Núm. 195. Idem. Otra proro
gando los plazos de las operacio
nes para formación de los censos 
de Colegios especiales.

Núm. 196. Audiencia de Bur
gos. Circular publicando la Real 
orden que declara los peritos ta
sadores con derecho á ser retri
buidos por los actos en que inter
ven gan-judicial mente.

Núm. 197. Comisión provin

cial. Extracto de sus sesiones de 
los dias 13 y 18 de Setiembre.

Núm. 198. Idem (continuación) 
y de las del 20, 24 y 27.

Núm. 199. Gobierno de la pro
vincia. Resultado de la elección 
para Diputados provinciales veri
ficada el 7 de Diciembre último.

= Diputación provincial. Ex
tracto de sus sesiones de los dias 
23, 24 y 25 de Setiembre.

Núm. 200. Ministerio de la Go
bernación. Real orden declarando 
comprendida en la exención de 
quintas á la Congregación de re
ligiosos Pasionistas.

—Comisión provincial. Extrac
to de sus sesiones del 30, y del 2, 
4 y 8 de Octubre,

^Audiencia de Burgos. Circular 
publicando la Real orden recor
datoria de la de 30 de Abril de 
1889 sobre asistencia de los Guar
dias civiles á losjuicios orales.

Núm. 201. Comisión provin
cial. Extracto de su sesión del 
dia 11. ,

Núm. 202. Idem del 15.
Núm. 203. Junta provincial de 

Beneficencia. Circular publicando 
la Real orden en que se le conce
de interinamente el patronazgo de 
la Obra pia de Oron.

=Comision provincial. Extrac
to de su sesión del 18.

Núm. 204. Ministerio de la 
Gobernación. Real orden decla
rando exentos de quintas á los 
Hermanos de las Escuelas Cris
tianas.

^Gobierno de la provincia. Es
tado del precio medio de los ar
tículos de consumo en la provin
cia en el mes de Noviembre úl
timo.

—Comisión provincial. Extracto 
de su sesión del 22.

Núm. 205. Idem del 25.
Núm. 206. Idem. Tarifa de 

precios para el abono de suminis
tros en el mes de Diciembre úl
timo.

—Idem. Extracto de) sus sesio
nes del 29 y 31.

Núm. 207. Ministerio de la Go
bernación. Real órden prorogan
do los plazos para los Censos 
especiales.

—Comisión provincial. Extracto 
de su sesión del 5 de Noviembre.

Núm. 208. ' Ministerio de Ha
cienda. Real decreto sobre dere
chos de importación.

^Comisión provincial. Extracto 
de su sesión del 6.

Imprenta de la Diputación provincial.


